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DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 

 

Barrancabermeja, marzo de 2026 

 

A los honorables afiliados del Club Miramar  

 

Opinión 

He auditado los estados financieros preparados conforme a la ley 1314 de 

2009 y sus decretos reglamentarios, sección del anexo 2  del Decreto 

2420 del 2015 el cual sustituye el antes emitido Decreto 3022 de 2013, 

que es conforme en todos los aspectos significativos con las Normas 

Internacionales de la Información Financiera NIIF  para Pymes, por el 

periodo comprendido entre el  1 de enero y 31 de diciembre de 2025 y en 

forma comparativa con el año 2024 El Estado de Situación Financiera, 

Estado de Actividades y Excedentes Acumulados, Estado de Flujo de 

Efectivo, Estado de Cambio en el Patrimonio y las Notas Revelaciones a 

los Estados Financieros.   

 

Fundamento de la Opinión 

 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con el anexo N° 4 del 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus modificatorios, que 

incorporan las Normas Internacionales de Auditoria – NIA y las Normas 

de Aseguramiento. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se 

describe más adelante en la sección responsabilidades del Revisor Fiscal 

en relación con la auditoría de los estados financieros de mi informe. Soy 

independiente de la Entidad de conformidad con los requerimientos de 

ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros de conformidad 

con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, ley 222 de 1995 en su artículo 207, 

estatutos y todas las demás que aplique al ejercicio de la Revisoría Fiscal 
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para el ejercicio de las actividades. Considero que la evidencia de 

auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 

para mi opinión Estándar con Párrafo explicativo que se dará más 

adelante en este dictamen para El Club Miramar de conformidad con los 

requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados 

financieros, he cumplido las demás responsabilidades de conformidad con 

esos requerimientos, los Estados Financieros terminados a 31 de 

diciembre de 2025. 

 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una 

base suficiente y adecuada para mi opinión así: 

 

1. A 31 de diciembre de 2025, El Club Miramar, en el Estados de 

Situación Financiera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Club Miramar, dentro de las cifras del Estados del Situación Financiera 

comparadas con el año 2024, reconoció como Efectivo y equivalentes 

Análisis 

vertical

Análisis 

vertical

Variación 

absoluta

Variación 

relativa

ACTIVO

ACTIVOS CORRIENTES

Efectivo y equivalente al efectivo. 4 87.551.498 2,9% 95.398.646 3,6% -7.847.148 -8%

Inversiones 27.954.707 0,9% 0 0,0% 27.954.707 0%

Cuentas comerciales por cobrar y otras ctas. 5 692.089.958 22,8% 384.724.251 14,6% 307.365.707 80%

Activos por impuestos corrientes. Corriente. 140.460.784 4,6% 145.801.737 5,5% -5.340.953 -4%

Inventarios Corrientes. 142.062.713 4,7% 125.229.936 4,8% 16.832.777 13%

Otros activos no financieros corrientes. 6 21.390.756 0,7% 39.567.560 1,5% -18.176.804 -46%

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 1.111.510.417 790.722.130 320.788.286 41%

ACTIVOS NO CORRIENTES

Propiedad Planta y Equipo 1.764.165.609 58,2% 1.634.789.832 62,1% 129.375.777 8%

Cuentas no corriente comerciales por cobrar 7 0 0,0% 25.969.221 1,0% -25.969.221 -100%

Intangibles (Software contable) 8 156.622.942 5,2% 181.008.085 6,9% -24.385.143 -13%

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 1.920.788.551 1.841.767.138 79.021.413 4%

TOTAL  ACTIVO 3.032.298.968 2.632.489.269 399.809.699 15%

CLUB MIRAMAR
Estado de Situación Financiera

Comparativo al 31 de diciembre del 2025 y 2024

Expresados en miles de pesos colombianos

Detalle Nota DIC 2025 DIC 2024

Análisis horizontal
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de efectivos las partidas económicas que sean realizables en efectivo en 

plazos inferiores a noventa días, se aplicó la política contable de acuerdo 

a los marcos normativos vigentes reflejando el valor total del activo 

corriente a la fecha durante el año contable 2025, en su análisis horizontal 

refleja una variación relativa del -8% comparada con el año anterior. 

 

Cifras que fueron conciliadas y cotejadas tanto en libros como en los 

extractos, sus valores están debidamente registrados en el software 

contable del Club, entre estos están las cuentas de ahorros donde se 

manejan los ingresos por recursos propios y de subvención de Ecopetrol 

SA consignados durante el año 2025, la totalidad de los recursos por las 

actividades operacionales fueron conciliadas durante todo el año contable 

y fiscal. 

Inversiones:  Este rubro en el Estado de Situación Financiera 

corresponde al saldo del cierre del periodo 2025 donde se registra un 

saldo de $27.954.707, y representa el 0.9% del total del Activo Corriente.   

 

Estos recursos representan el remanente financiero derivado de la 

ejecución del "Contrato civil de Mejoramiento, para Saneamiento Básico 

y Manejo de Aguas Residuales en zonas de Tenis, Piscina y Taekwondo"  

 

La correcta ejecución de esta obra no solo representa un cumplimiento 

contractual, sino que genera valor estratégico para el Club Miramar a 

través de: 

 

✓ Beneficios Ambientales: Se garantiza una gestión eficiente de los 

vertimientos, reduciendo la carga contaminante en las fuentes 

hídricas y optimizando el ciclo del agua en zonas de alto uso. Esto 

asegura el cumplimiento de la normativa ambiental vigente y 

promueve la sostenibilidad del ecosistema local. 
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✓ Beneficios Institucionales: La mejora en la infraestructura de 

saneamiento mitiga riesgos sanitarios para los usuarios, reduce 

costos operativos de mantenimiento a largo plazo y valoriza los 

activos físicos de la empresa, fortaleciendo su imagen de 

responsabilidad social y ambiental. 

 

Este dinero se recibió a través de un Contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración y Pagos, establecida por Ecopetrol SA y el Club Miramar, 

por valor de $719,593,652 millones de pesos colombianos. 

 

Este proceso fue cotejado, evidenciado y evaluado por la Revisoría Fiscal. 

 

Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas corresponden a 

todos los derechos de cobro que El Club Miramar que  tiene por sus 

actividades y desarrollo de su objeto social, en el registro de las cuentas 

por cobrar se aplicó como referencia el Marco Técnico Normativo contable 

NIIF para Pymes, dentro de las cuentas más representativas están las 

cuentas por cobrar como es cuotas de afiliados, servicios prestados a 

clientes contratistas por consumo de bar y restaurante prestados a 

empresas contratistas, la Revisoría Fiscal pudo evidenciar el debido  

registro. 

 

 

 

 

A

n

á

l

Variación 

absoluta

Variación 

relativa

ACTIVO

ACTIVOS CORRIENTES

Cuentas comerciales por cobrar y otras ctas. 692.089.958 384.724.251 307.365.707 80%

Detalle DIC 2025 DIC 2024

Análisis horizontal

Cuentas comerciales por cobrar a diciembre 31 del 2025 a diciembre 31 del 2024 

Clientes 563,198,231.00 256,529,137.00 

Cuentas por cobrar afiliados 104,172,626.00 128,195,114.00 

Anticipos 24,719,101.00 0 

Total 692.089.958.00 384.724.251.00 
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Dentro del de rubro clientes esta un valor representativo: 

 

✓ Embargo en 2 cuentas bancarias del Club (Banco Bogotá + Banco 

Davivienda) por valor de $ 351.677.832 Se registran como cuenta 

por cobrar al juzgado cuarto civil municipal dinero que fue 

embargado de las cuentas de ahorro del Banco Davivienda y de la 

cuenta de ahorros del Banco de Bogotá; como resultado del proceso 

ejecutivo interpuesto por la empresa Star Software proveedor del 

Software Gastronomy adquirido por el Club Miramar en el año 2022 

el jurídico del Club desde el área jurídica interpuso los recursos de 

reposición y en subsidio apelación en octubre contra los autos que 

libraron mandamiento ejecutivo de pago dentro de los expedientes 

2025-383 y 2025-384, procesos que actualmente son de 

conocimiento del Juzgado Cuarto Civil Municipal, Actualmente el 

estatus de los dos procesos es pendiente por resolver los recursos. 

 

Al presente no se han presentado aparte del recurso otra afectación 

legal por parte del Club Miramar en este orden la Revisoría Fiscal. 

 

✓ Clientes Apartamentos $ 130,845,792, dentro de este rubro 

está la empresa contratista WMSA TRAVEL VIAGENSE TURISMO 

LTDA con a 31 de diciembre 2025 por valor de $ 117.481.796, a la 

fecha se encuentra en proceso de cobro, este rubro se encuentra 

concentrado en un 89% del total de la cuenta por cobrar. 

 

En el rubro de Inventarios se refleja prácticas contables y los marcos 

normativos vigentes, se pudo evidenciar que en la información financiera 

los saldos de las operaciones registrada en los libros corresponden y al 

cotejo físico, estos tuvieron una variación relativa de aumento del 13% 

con relación al año anterior 2024 y con una variación absoluta de 

$16.832.7777, el inventario final inicial subió, esto significa que el Club 

Miramar Barrancabermeja comprometió más recursos en inventario, lo 

generaría un incremento proyectado en las ventas futuras. 
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Revisoría Fiscal para verificar y evaluar la efectividad del proceso de 

depuración y debido cotejo de inventarios y teniendo en cuenta que una 

de las funciones de la Revisoría es la de: 

 

✓ Inspeccionar asiduamente los bienes del Club y procurar que se tomen 

oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos 

y de los que ella tenga en custodia a cualquier otro título. 

 

✓ Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los 

informes que sean necesarios para establecer un control permanente 

sobre los valores reales del Club y sus buenas prácticas. 

 

Propiedad Planta y Equipos, corresponde a los activos tangibles e 

intangibles que se utilizan para la producción de bienes o la prestación de 

servicios y cumplimiento de su objeto social como es maquinarias y 

equipos, equipos de cocina y restaurante, equipos de comunicación y 

computación, equipo de transporte, muebles y enseres y equipos de 

oficina y mejora en bien ajeno, este rubro refleja un incremento del 8% 

del año 2025 con el año anterior 2024. 

 

Pasivos, en este rubro comprende las obligaciones contraídas en 

desarrollo del objeto social en la adquisición de bienes y servicios, este 

rubro corresponde a cuentas por pagar a proveedores, descuentos de 

nómina, retención en la fuente, impuestos y contribuciones, y otras 

cuentas por pagar. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

PASIVO  
 

PASIVOS CORRIENTES

Obligaciones Financieras 330.666.670 10,9% 344.853.135 13,1% -14.186.465 -4%

Cuentas corrientes comerciales por pagar 747.352.917 24,6% 731.528.017 27,8% 15.824.900 2%

Otras cuentas corrientes comerciales por pagar. 1.110.160.698 36,6% 700.695.690 26,6% 409.465.008 58%

Pasivos por impuestos corrientes, corrientes. 313.820.000 10,3% 136.998.231 5,2% 176.821.769 129%

Beneficios a los empleados 763.683.025 25,2% 514.307.629 19,5% 249.375.396 48%

Otros pasivos no financieros corrientes 0 0,0% 47.610.695 1,8% -47.610.695 -100%

Otros pasivos 56.488.840 1,9% 24.531.523 0,9% 31.957.317 130%

Provisión impuesto 111.103.716 3,7% 43.147.121 1,6% 67.956.595 157%

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 3.433.275.866 2.543.672.041 889.603.825 35%

PASIVOS NO CORRIENTES

Obligaciones a largo plazo 0 0,0% 5.871.219 0,2% -5.871.219 -100%

TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 0 5.871.219 -5.871.219 -100%

TOTAL DE PASIVOS 3.433.275.866 2.549.543.260 883.732.606 35%
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Dentro de los rubros más representativos, se ve reflejado el de cuentas 

corrientes comerciales por pagar por valor de $747.352.917  a 

proveedores de materia prima y servicios que se emplean para el normal 

desarrollo de las actividades del club con un incremento del , otras 

cuentas corrientes comerciales por pagar por valor de 

$1.110.160.698 que corresponde a otras adherentes a las actividades de 

la operación normal del club como es servicio de vigilancia, implementos 

deportivos, materiales de construcción y mantenimientos de las áreas del 

club, elementos de aseo y cafetería, saldo del software contable, la 

Revisoría Fiscal pudo evidenciar que estas cuentas por pagar son 

actividades sujetas al cumplimiento de las funciones del objeto social del 

Club Miramar Barrancabermeja se verifico y se cotejo los soportes 

contables que corresponde a los valores causados a 31 de diciembre de 

2025 en su último periodo se refleja incremento significativo comparada 

con el año 2024.  

 

Beneficios a empleados, este rubro corresponde a lo establecido por 

ley y en la convención colectiva de trabajadores vigentes, los empleados 

tienen derecho, los salarios y retenciones y aportes de nómina, salarios 

pendientes y beneficios legales y extralegales, la Revisoría Fiscal pudo 

evidenciar la debida causación/ devengo y asociación de relación y 

necesidad en cumplimiento de sus principios contables comparada con el 

año anterior se refleja una disminución. 

Patrimonio, corresponde a la parte residual de los activos una vez se 

han descontados los pasivos, es el conjunto de bienes y derechos que 

posee el Club Miramar, este por ser una entidad sin ánimo de lucro 

perteneciente al Régimen Tributario Especial debe cumplir con unos 

requerimientos tributarios entre estos están el de reinvertir sus 

excedentes para el desarrollo de su objeto social y sus actividades 

meritorias para el cual está catalogado, por lo que la Revisoría Fiscal pudo 

verificar su aplicación y cumplimiento. 

 

2. A 31 de diciembre de 2025, El Club Miramar, Estado de actividad y 

Excedentes Acumulados (Estado de Resultados Integrales): 
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Subvención, corresponde a los recursos consignados por Ecopetrol S.A, 

por conceptos de apoyos económico para las actividades recreativas, 

culturales y deportivas para sus afiliados, este rubro incremento en un 

5,2% comparado con el año inmediatamente anterior.  

 

Las cuotas de sostenimiento, este valor corresponde a las cuotas de 

sostenimiento que pagan los afiliados del Club por el derecho y uso del 

Club Miramar por valor de $1.952.980.543 este valor tiene una variación 

relativa de incremento con relación al año anterior del 16,1% que 

corresponde a una variación absoluta de $270.580.852, sus registros 

cumplen con los principios de contabilidad y a los marcos normativos NIIF 

para Pymes. 

Entretenimiento y Esparcimiento, este valor corresponde a los valores 

facturados por concepto de ingresos por servicios  de recreación náutica, 

por inscripción de actividades deportivas, inscripción a escuelas 

deportivas como golf, natación, taekwondo, bolo americano, ciclismo, 

esquí náutico, gimnasio, patinaje, entradas a la sede campestre, 

inscripción a vacaciones recreativas, entradas a piscinas, hándicap, 

greefee campo de golf, estos ingresos representan un incremento del 

15,7% con relación al año anterior 2024. 

 

Alojamiento, corresponde a los valores facturados por concepto de 

servicio de alojamiento en las instalaciones del Club Miramar, presenta 

Absoluta Relativa

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS % % %

Subvención 6.069.569.805 42,2% 5.769.553.044 45,6% 300.016.761 5,2%

Cuotas de sostenimiento 1.952.980.543 13,6% 1.682.399.691 13,3% 270.580.852 16,1%

Entretenimiento y esparcimiento. 656.550.511 4,6% 507.162.369 4,0% 149.388.142 29,5%

Alojamiento 854.535.258 5,9% 523.612.257 4,1% 330.923.001 63,2%

Bar y Restaurante 4.691.028.113 32,6% 4.053.920.200 32,0% 637.107.913 15,7%

Act. de alquiler y Otras Ventas 166.385.390 1,2% 118.173.685 0,9% 48.211.705 40,8%

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS 14.391.049.620 12.654.821.246 1.736.228.374 13,7%

CLUB MIRAMAR
Estado de Actividades y Excedentes 

Acumulados (Estado de Resultados Integrales)

Comparativo a diciembre 31 del 2025 y 2024

Expresados en miles de pesos colombianos

Detalle
Acumulados a 

Dic  2025

Acumulados a 

Dic  2024

Variación
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un aumento de variación relativa del      63,2% con relación al año 2024. 

 

Bar y Restaurante, Alojamiento y organización eventos,  

corresponde a los valores facturados por concepto de servicio de bar y 

restaurante, actividades en eventos logísticos, para este rubro de ingresos  

carta a solicitud de la asamblea se integraron al menú del servicio del 

restaurante platos que eran tradicionales del Club, se evidencio que se 

siguió mejorando la oferta gastronómica siendo atractivo para los afiliados 

para el consumo en el Club,  este rubro fue positivo con un incremento. 

 

Costo de Ventas, corresponde a los valores adquiridos para los servicios 

asociados a la producción, distribución y difusión de cada producto; es 

decir, todos los dineros gastados en las operaciones del Club Miramar 

hacen parte de la producción en las diferentes áreas, el costo de venta 

presupuestado está incluido el valor de los materiales directos utilizados 

en la producción, se verifico su proceso y registro contable. 

 

 

 

De acuerdo a la imagen del costo es asociado a los diversos ingresos y 

con relación a la actividad por cada Centro de costo, lo anterior la 

administration tuvo en cuenta tanto los costos fijos como los variables al 

momento de establecer el precio de venta por cada producto o servicio. 

 

Por lo tanto, se debe encontrar un equilibrio entre los costos y los precios 

que permita obtener una rentabilidad adecuada sin que el precio sea 

demasiado alto o demasiado bajo, por lo anterior, la Revisoria Fiscal pudo 

verificar que la administration seimpre estuvo utilizando estrategias que 

equilibrien el precio con los costos y gastos asociados. 

 

Gastos, corresponde a los valores asociados para la prestación de 

servicio y mantenimiento de la operación normal del Club Miramar, entre 

estos gastos en el rubro de salarios y beneficios a empleados, servicios, 

COSTO DE VENTAS

Costo Bar y Restaurante 2.772.606.658 19,3% 2.234.146.653 17,7% 538.460.005 24,1%

TOTAL COSTOS BAR Y RESTAURANTE2.772.606.658 2.234.146.653 538.460.005 24,1%
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la Revisoría Fiscal pudo evidenciar los registros y soportes contables 

cumpliendo con la relación de causalidad y/o devengo.  

 

En la Gestión y Administración, La administración atendió  

requerimientos e instrucciones impartidas por la junta directiva, 

presentado informes de gestión y avances de las actividades y programas 

y oportunidades de mejora continua para el desarrollo del objeto social 

del Club. 

 

Responsabilidad de la Administración en Relación con los Estados 

Financieros:  

La administración es responsable por la adecuada preparación de los 

Estados financieros ya mencionados  están debidamente certificados por 

el Representante legal y la Contadora Publica quien superviso y preparo 

de acuerdo al anexo 2 del Decreto 2420 del 2015, para emisión de los 

mismo  bajo las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF 

y de Información Financiera Aceptadas en Colombia- NCIF  las cuales se 

basan las Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes, 

dichas responsabilidades incluye en diseñar, implementar y mantener el 

control interno para la elaboración de los mismo de tal manera que estén 

libres de errores de importancia material, así como seleccionar y aplicar 

las políticas adecuadas para cada paso y proceso contable hacer las 

estimaciones contables razonables y dar cumplimiento a las leyes y 

regulaciones que la afectan en la preparación de los estados financieros, 

la dirección es responsable de la valoración de la capacidad del Club de 

continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con el Club en funcionamiento y 

utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento. 

 

Responsabilidad del Revisor Fiscal en Relación con los Estados 

Financieros 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados 

financieros en su conjunto están libres de incorrección material, debida a 

fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión 

la seguridad razonable en un alto grado de responsabilidad, pero no 
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garantiza que una auditoría realizada de conformidad con el artículo 7 de 

la Ley 43 de 1990 en el que me dice que siempre que detecte una 

incorrección material cuando existiere.  Las incorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o 

de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros como parte de mi auditoría de conformidad con el artículo 7 

de la Ley 43 de 1990, por lo que aplique mi juicio profesional de acuerdo 

a la auditoría realizada y al seguimiento por parte de la Revisoría Fiscal 

en las evidencias y documentos proporcionados. 

 

También: 

 

✓ Identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros debida a fraude o posible error, diseñe y aplique 

procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 

para mi opinión.  

✓ El riesgo de no detectar una incorrección material debida a un posible 

fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida 

a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 

deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 

control interno, sin embargo, cabe anotar de se encuentra libre de 

exposiciones de fraude material. 

✓ Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad 

de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada 

por la dirección, 

✓ Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección del principio 

contable de empresa en funcionamiento y, basándome en la evidencia de 

auditoría obtenida, hasta la fecha de mi informe de auditoría. 

 

Con base a los Estados financieros individuales ya resaltados por la 

revisoría fiscal en comentarios anteriotres  conceptuó lo siguiente: 

✓ Estado de la Situación Financiera, fielmente tomada de los libros 

oficiales de contabilidad, presentan razonablemente en forma fidedigna la 

situación financiera a 31 de diciembre de 2025.  
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✓ Estado de Actividades y Excedentes Acumulados, manifiesta el 

producto de las operaciones realizadas en el periodo comprendido del 1 

de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025 

• Estado de Flujo de Efectivo, refleja el efectivo generado y utilizado en 

las actividades propias del club, inversión y financiación a 31 de diciembre 

de 2025 por las actividades de la operación, el estado de flujo de efectivo 

a 31 de diciembre de 2025 

• Notas Explicativas y/o Revelaciones, Las revelaciones son parte 

integral en NIIF siendo un requisito ya que no son un complemento es un 

estado financiero, en detalle se explican los rubros comparados con el año 

anterior los cuales reflejan la realidad financiera del Club Miramar y sus 

políticas contables. 

 

Opinión sobre los Estados Financieros 

En mi opinión los estados financieros presentan fielmente en todos los 

aspectos materiales, la situación financiera del Club Miramar 

Barrancabermeja a 31 de diciembre de 2025 así como sus resultados y 

flujo de efectivo a esa fecha de conformidad de la ley 1314 de 2009 y el 

Decreto 2420 de 2015, que incorpora las Normas Internacionales de 

Información Financiera Pymes, por lo que puedo expresar los Estados 

financieros  vigencia2025.  

 

Párrafo de énfasis;  Llamo la atención sobre la Nota 22 de los estados 

financieros, la cual indica que  el Club, por el ejercicio terminado al 31 de 

diciembre de 2025, incurrió en un déficit de $483.922.907, este evento 

se dio por la estructura de gastos administrativos y en el incremento en 

el costo de ventas 24.1%, el cual creció por encima de la inflación y del 

ingreso proporcional del área, Los gastos administrativos se 

incrementaron en un 16.9% (1,757,187,354 adicionales) respecto del 

2024. Los rubros que presentan las variaciones más significativas y que 

sustentan el resultado son: Salarios y beneficios a empleados; 

representan el 54.2% del total de los gastos, y un crecimiento de 

578,850,428. Derivado de ajustes salariales y fortalecimiento de la planta 

operativa del Club, adecuación e instalación; representa el 2.4% del total 

de los gastos, y muestra un crecimiento del 670.8%, reflejando las 

inversiones en infraestructura física ejecutadas durante el periodo, 
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Honorarios y Gastos Diversos; Estos rubros sumaron un incremento 

conjunto de $558.623.104, los honorarios crecieron un 136.6%, mientras 

que los gastos diversos (que representan el 7% de la operación) 

aumentaron un 55.4% respecto al año anterior, arrendamientos y 

Contribuciones; incremento en arrendamientos del 193.5% y 

contribuciones/afiliaciones 665.1%, lo que elevó la base fija de costos 

operativos del Club. 

 

La Administración ha manifestado sus planes de fortalecimiento 

institucional, los cuales incluyen la prestación de servicios abiertos a los 

afiliados, actividades de recreación deporte y cultura enfocados en el Plan 

Estratégico Quinquenal y la optimización de la estructura de costos para 

la vigencia 2026, mejorar procesos de reducción en la aplicación y 

ejecución del presupuesto año 2026, con base en lo anterior, mi opinión 

no ha sido modificada en relación con esta cuestión.   

 

Otros asuntos, Los estados financieros individuales al y por el año 

terminado el 31 de diciembre de 2024 se presentan, los cuales fueron 

auditados por mí, expresé una opinión favorable. 

 

Informe sobre otros Requerimientos Legales y Reglamentarios 

Informo que durante los años presentados en forma comparativa 2025 y 

2024, el Club Miramar ha llevado su contabilidad conforme a las normas 

legales y a la técnica contable, las operaciones registradas y los actos de 

los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la 

Asamblea y Junta Directiva, la correspondencia, los comprobantes de las 

cuentas. 

 

El Informe de Gestión que preparo la administración del Club Miramar y 

adjunto los Estados Financieros cumple con lo dispuesto en las direcciones 

encomendadas por la Junta Directiva, estos guardan debida concordancia 

con los auditados en la fecha del año terminado en el año 2025. 

 

El Club Miramar  ha efectuado su causación y pago oportunamente de las 

declaraciones de autoliquidación del Sistema de la Seguridad Social 
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Integral, estas están conforme a las normas pertinentes, presento sus 

obligaciones tributarias, Declaración de Renta, derechos de autor de los 

programas licenciados de software que se utilizan en las operaciones del 

Club. 

 

La Revisoría Fiscal en cumplimiento de las normas internas y sobre el 

adecuado control interno, efectuó mediante aplicación de pruebas para 

evaluar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales y 

normativas por la administración del Club, así como del funcionamiento 

del proceso de control interno el cual es responsabilidad de la 

administración, para efectos de esta y del cumplimiento legal, normativo 

utilice los siguientes criterios como son:    

 

Estatutos del Club Miramar, Reglamentos de Junta Directiva, Vinculación 

al Club, Ingreso y Utilización de las Instalaciones del club, Reglamento 

para el uso de las instalaciones de la Sede Campestre, Escuelas 

Deportivas del Club, Cartera, Contratación y Compras, Caja Menor. 

 

Con relación al sistema de control interno, basado en el alcance y 

resultado de las pruebas practicadas, opino que se han observado 

medidas para el adecuado control y custodia de bienes y de los terceros 

en su poder, sin embargo, Se recomienda que la administración realice 

actualización sobre sus Reglamentos como un proceso de mejora, 

manuales de funciones, procedimientos de control interno y otros que 

orienten al club a seguir lineamientos de los procesos, esta 

recomendación se viene presentando en periodos anteriores por esta 

revisoría fiscal.  

 

Limitaciones inherentes, debido a las limitaciones inherentes a 

cualquier estructura de control interno, incluida la posibilidad de colusión 

o de un sobrepaso de controles por parte de la Administración, pueden 

producirse errores, irregularidades o fraudes que podrían no ser 

detectados. El resultado de los procedimientos previamente descritos por 

el período objeto del presente informe no es relevante para los futuros 

períodos debido al riesgo de que el control interno se vuelva inadecuado 
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por cambios en condiciones, o que el grado de cumplimiento con políticas 

y procedimientos pueda deteriorarse. El presente informe en ningún caso 

puede entenderse como un informe de auditoría. Todo sistema de control 

interno tiene limitaciones inherentes que afectan su efectividad. Dichas 

limitaciones incluyen errores humanos, deficiencias en la segregación de 

funciones, decisiones inadecuadas de la administración, colusión, fraude, 

omisiones o fallas en la aplicación de controles. Adicionalmente, la 

efectividad del sistema de control interno puede variar en el tiempo 

debido a cambios en las condiciones operativas, tecnológicas, regulatorias 

o en el cumplimiento de los procedimientos establecidos. Es posible que 

los resultados de mis procedimientos de revisión puedan ser diferentes o 

cambien de condición durante el período evaluado, debido a que mi 

informe se basa en pruebas selectivas realizadas durante el período. 

Adicionalmente, las proyecciones de cualquier evaluación del control 

interno a períodos futuros están sujetas al riesgo de que los controles se 

vuelvan inadecuados por cambios en las condiciones o el deterioro en el 

grado de cumplimiento de las políticas y/o procedimientos establecidos. 

 

El control interno del Club Miramar incluye aquellas políticas y 

procedimientos que permiten el mantenimiento de los registros que, en 

un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las transacciones; 

 

✓ proveen razonable seguridad de que las transacciones que son 

registradas en lo necesario para permitir la preparación de los 

estados financieros de acuerdo con el marco técnico normativo 

aplicable y que los ingresos y desembolsos de la entidad están 

siendo efectuados solamente de acuerdo con las autorizaciones de 

la administración y de aquellos encargados para cumplir el objeto 

social del Club.  

 

✓ proveer seguridad razonable en relación con la prevención, 

detección y corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y 

el uso o disposición para el Club que puedan tener un efecto 

importante en los estados financieros. 
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✓ De igual forma incluye procedimientos para garantizar el 

cumplimiento de la normatividad legal que afecte al Club, así como 

las disposiciones de los estatutos y de los órganos de 

administración, y el logro de los objetivos propuestos en términos 

de eficiencia y efectividad organizacional. 

 

Hipótesis de Negocio en Marcha 

 

En cuanto a la Hipótesis del negocio en marcha según el Decreto 2101 de 

2016 y según la Norma Internacional de Auditoría 570 Empresa en 

Funcionamiento, que está incorporada en el marco técnico de normas de 

aseguramiento, en donde establece base para que la Revisoría Fiscal para 

que fundamente opinión en cuanto al Negocio puesto en Marcha se puede 

decir lo siguiente: 

 

La Revisoría Fiscal realizó su evaluación teniendo en cuenta información 

disponible suministrada por la administración, la cual analizo para 

proyectar sostenibilidad a futuro, de sucesos ocurridos en el periodo 

contable y fiscal del año 2025, y teniendo en cuenta la evaluación del 

negocio en marcha que la misma administración realizo, donde 

socializó sus estrategias a implementar, por lo tanto: 

 

✓ El Club Miramar revela la información financiera adecuadamente 

bajo lineamientos de los marcos contables bajo NIIF y sus 

principales acontecimientos y sucesos que puedan proyectar 

positivamente condiciones futuras como un negocio en marcha 

siempre y cuando se realicen procesos de mejoras como es un 

manual y/o reglamento para elaboración del presupuesto 

anual el cual sea cotejado con el Vs Flujo de Efectivo 

Proyectados, esta recomendación se presentó desde periodos 

anteriores como estrategia interna de control presupuestal y así 

mitigar riesgos y errores futuros que pongan en riesgo el equilibrio 

del club. 

 

mailto:ruthester_22@hotmail.com


Contador Público – Especialista en Planeación Tributaria, - Especialista en Revisoría Fiscal y Auditoria Externa,  

MAGISTER EN DERECHO TRIBUTARIO 

ruthester_22@hotmail.com 

Teléfonos 3156628499 - Barrancabermeja 

 

 

✓ Divulga adecuadamente los planes de la administración para hacer 

frente a estos eventos o condiciones; esto es publicado en la pagina 

Web  

Proceso de evaluación de la hipótesis de negocio en marcha:  

 

La administración, como responsable de la preparación de los estados 

financieros, realizó su evaluación de negocio en marcha, la cual debe 

conducir a decisiones sobre los procesos, procedimientos, información, 

análisis y otras acciones que son necesarias sobre aspectos financieros, 

operacionales y legales, los cuales llevo a generar estrategias y fueron 

socializadas en su oportunidad a la Revisoría Fiscal, de los cuales en su 

momento en la evaluación se puede identificar lo siguiente:  

 

Aspectos Financieros: 

 

✓ La posición patrimonial neta del Club Miramar Barrancabermeja es 

positiva durante los años hasta el 2024, pero al 2025 reflejo una pérdida 

del ejercicio por diversas actividades que representaron compromisos 

para la prestación del servicio en el Club a sus afiliados. 

 

Los indicadores financieros presentan variables negativas que minimizan 

las posibilidades de poder moverse con flujo de caja, tesorería inmediata   

y disponibilidad en el capital de trabajo  para poder cubrir a un plazo 

mediano a 12 meses con la apuesta por la administración del negocio en 

marcha, este es un ejercicio que se viene presentado durante los años, 

Pese a que los ingresos aumentaron esto no alcanzan a cubrir las 

necesidades originales de las actividades propias de la operación del club  

 

 

 

 

 

Dentro del ejercicio que viene presentando hay un rubro que representa 

el 64% del total de gasto de administracion, este gasto va directo a la 

productividad operacional del club y a la prestación del servicio. 

INGRESOS 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Subvencion 4.031.491.748 4.196.379.760 4.329.824.640 4.377.578.278 4.448.057.278 4.698.038.100 5.279.608.641 5.769.553.044 6.069.569.805

Cuotas de Sostenimiento 1.126.305.579 1.167.309.639 1.226.736.088 1.045.057.078 1.050.696.596 1.208.931.142 1.458.246.486 1.682.399.691 1.952.980.543

Demas Ingresos 3.372.639.504 4.022.021.392 3.549.533.575 1.665.679.957 2.764.878.777 4.029.874.008 5.156.117.467 5.240.461.829 6.462.124.390

Apartamentos 291.315.344 420.953.333 2.256.083.670 395.993.283 473.220.324 519.373.298 424.155.325 523.612.257 854.535.258

Bar, R estaurante 2.002.973.482 2.415.683.914 257.750.392 945.172.889 1.611.284.611 2.931.774.373 3.967.328.595 4.053.920.200 4.691.028.113

Actividades de Alquiler 560.469.284 592.917.952 0 86.565.118 43.771.647 182.995.252 249.168.202 113.570.239 166.385.390
Ing. Contratos E cop, Otras Ventas, Otros 
Ingresos 112.687.890 153.309.469 119.378.508 72.938.816 401.888.985 69.203.651 78.521.645 42.196.764 93.625.118

TOTAL INGRESOS 8.530.436.831 9.385.710.791 9.106.094.303 7.088.315.313 8.263.632.651 9.936.843.250 11.893.972.594 12.692.414.564 14.484.674.738
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Ahora, pasando al Estado de Situación Financiera comparado con los 

últimos años viene presentado un valor en el activo a cierre de cada año 

que no alcanza a representar en cumplimiento de compromisos teniendo 

el Club que realizar préstamos para poder cumplir con obligaciones 

formales y legales como es pagos salariales, cesantías entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede evidenciar en la imagen anterior, el pasivo se viene 

incrementando de un año a otro por los conceptos de pagos a proveedores 

y otras cuentas por pagar las cuales están explicadas en las notas de los 

estados financieros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GASTOS 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

SALARIOS Y BENEFICIOS A EMPLEADOS 3.588.951.361    4.089.072.618           4.179.057.463 3.280.618.123 3.674.721.263 4.825.017.446 6.437.262.290 7.227.682.083 7.806.532.512 

Club Miramar 
Estado de Situación Financiera
AÑOS 2017- 2018- 2019 - 2020 - 2021- 2022 - 2023 -2024- 2025

Expresados en pesos colombianos

DETALLE 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Activos Corrientes 1.023.511.927 1.059.558.415 922.261.460 772.002.841 1.009.582.909 852.133.376 648.786.926 790.722.130 1.111.510.417

Activo Total 1.648.014.406 1.699.335.216 1.591.034.313 1.433.496.835 1.800.647.536 2.147.337.548 2.174.842.726 2.632.489.268 3.032.298.968

Pasivo Corriente 1.843.321.740 1.869.380.215 1.759.932.659 1.076.258.429 1.142.880.477 1.578.171.769 2.091.559.917 2.543.672.041 3.433.275.866

Pasivo Total 1.843.321.740 1.869.380.215    1.759.932.659 1.154.375.538 1.206.427.510 1.625.049.925 2.119.405.037 2.549.543.260 3.433.275.866     

Patrimonio 195.307.334-     170.044.998-       168.898.346-     279.121.297     594.220.026    522.287.623     55.437.689       82.946.009       400.976.898-        

ITEM 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Pasivo Total 1.843.321.740 1.869.380.215    1.759.932.659 1.154.375.538 1.206.427.510 1.625.049.925 2.119.405.037 2.549.543.260 3.433.275.866     
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De acuerdo a esta información el club al cierre del año 2025 comparada 

como mínimo el año anterior 2024 cuenta con una capital de trabajo por 

-$2.321.765.450 millones de pesos para poder y así en mediano plazo 

poder recurrir a un plan estratégico con sus operaciones de servicio para 
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poder estabilizar el flujo de caja, la ratio de liquidez refleja menos 1 para 

poder cumplir con sus obligaciones. 

 

Análisis de factores de riesgo: Identificar hechos financieros, 

operativos o externos que generen duda, tales como: 

Financieros: Posición de pasivo neto, préstamos a plazo fijo cercanos al 

vencimiento, incapacidad de pago a proveedores, esto a la fecha hace 

algunos años se viene presentando como es el no cumplimiento oportuno 

de pagos a proveedores para la prestación de servicio del Club operacional 

normal, así como a todos esos proveedores que hacen parte de los costos 

directos e indirectos. 

 

En este orden la administración del Club debe cumplir con estrategias 

para este año 2026 para poder operar como Negocio en marcha ya que 

los indicadores del incremento histórico de los últimos años comparados 

con el IPC Vs incremento salario mínimo legal genera una diferencia 

comparada con el año 2024 del 14% para cumplir como mínimo la nómina 

convencional del Club Miramar firmada en enero 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora en recientes informes presentados por la administración el Club se 

proyecta año 2026, siendo una convención colectiva firmada con total de 

trabajadores de 88 empleados a término indefinido, más 8 temporales 

AÑO IPC
% INCREMENTO 

SMML

2017 5,75% 7,00%

2018 4,09% 5,90%

2019 3,18% 6,00%

2020 3,80% 6,00%

2021 1,61% 3,50%

2022 5,62% 10,07%

2023 13,12% 16,00%

2024 9,28% 12,07%

2025 5,20% 9,50%

2026 5,10% 23,00%

PROMEDIO 5,68% 9,90%

HISTORICO % INCREMENTO

ULTIMOS 10 AÑOS
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con beneficios convencionales, para un total de 96 empleados esta 

información presupuestalmente impactara los resultados del año 2026 por 

el incremento del SMLV mas el 0,5 que por convención colectiva está 

pactada, en estos momentos hay un promedio de 120 empleados para 

cubrir la necesidades básicas del club, por otro lado el reporte de 

ausentismo dado por nomina desde la admiración es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualmente la administración del Club se encuentra en proceso de 

revisión de la convención colectiva en mesa de trabajo interpuesta en el 

ministerio de trabajo para negociar el articulo artículo 37 que dice: 

 

 

 

 

 

Por lo tanto, el incremento general de salarios a los empleados del Club 

será por el decretado por el gobierno nacional SMLV mas él o,50%, el 

Club en su análisis identifica que este factor impacta junto con los demás 

costos y gastos del club para poder operar, por otro lado, el club termina 

con un pasivo de casi $3,433 tres mil cuatrocientos treinta y tres millones 

de pesos en este orden el indicador de tesorería no alcanza a cubrir gastos 

MES TOTAL

ENERO 101

FEBRERO 120

MARZO 124

ABRIL 218

MAYO 291

JUNIO 264

JULIO 317

AGOSTO 193

SEPTIEMBRE 407

OCTUBRE 55

NOVIEMBRE 203

DICIEMBRE 291

2584

AUSENTISMO 2025
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propios mínimos a corto plazo de la operación, ya que a la fecha como lo 

dicen las notas de los estados financieros el Club viene arrastrando 

pasivos por concepto de cuentas por pagar a Obligaciones financieras, 

proveedores y entre otros, donde el club no cuenta con flujo de caja para 

cubrir dichas responsabilidades a corto plazo. 

Para la continuidad en el Club,  los constantes cambios regulatorios y en 

seguirá siendo un factor de atención para el sector al que se presta el 

servicio en el Club y para las entidades sin ánimo de lucro, en especial, el 

avance de las reformas estructurales por el Gobierno Nacional,  como es 

la reforma laboral y otras iniciativas en materia social y económica, estas 

conllevan a implicaciones directas e indirectas sobre la operación del Club  

y para sus proveedores de suministros y servicios, en el caso específico 

de la reforma laboral, para 2026 se prevé la materialización de varios 

cambios que podrían generar impactos relevantes en los costos y gastos  

laborales así mismo para el Club. 

El club requiere pronto una nueva restructuración a nivel organizacional, 

generando nuevas estrategias en el personal como son funciones, roles, 

alcances y procesos, requiere una vista con un nuevo organigrama 

proyectado a las necesidades actuales del Club, con un líder o 

departamento de talento humano con conocedor en todos los aspectos 

legales, normativos en todo lo relacionado a la contratación y diferentes 

modelos de organización de personal, la Revisoría Fiscal realiza esta 

recomendación para mejoras en el control interno estructural y 

organizacional del Club. 

Plan de Acción Inmediato: 

 

Aprobación Presupuestal por Parte de la Junta Directiva: Definir el 

porcentaje máximo de incremento salarial sostenible presentado por la 

administración y este llevarlo con un control de Flujo de caja de Efectivo 

de manera Directa, claro está que esto NO va a disminuir el indicador 

negativo de liquidez a corto tiempo por el comportamiento que viene 

arrastrando por los últimos años ya que está por debajo de 1, por otro 
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lado existe el riesgo Subvencional por parte de Ecopetrol SA ya que este 

es el objeto de este recurso es la prestación del servicio en actividades de 

Recreación, Deporte y Cultura ya que para que la empresa Ecopetrol 

pueda proceder al desembolso de los trimestres deben estar al día con 

Pagos Salariales, Impuestos y donde se evidencie donde se evidencie el 

avance en los programas y la ejecución presupuestal de los mismos, 

informe que es presentado, sustentado y firmado por el Representante 

Legal del Club, Presidente Junta Directiva, Representante de Ecopetrol, 

Contador y Revisor Fiscal. 

 

Por lo tanto, la administración debe realizar las estrategias 

administrativas, revisión de la Convención Colectiva entre otras que 

implique la necesidad de realizar ajustes en las operaciones o tomar 

medidas correctivas para garantizar la continuidad del negocio ya que 

está en alto grado de riesgo de iliquidez pronta. 

Dentro de las estrategias recomendadas por la Revisoría Fiscal es la de 

implementar la Política de Austeridad de tal manera que sea publicada y 

con adecuado seguimiento presupuestal para que sea efectiva.  

 

Aspectos Operacionales: 

✓ La Administración ha mantenido informados a sus usuarios de 

forma oportuna de las eventualidades que se presenten a la 

prestación del servicio del Club Miramar. 

✓ La administración siempre mantuvo inventario de insumos y 

suministros importantes para la prestación del servicio. 

  

Aspectos Legales y Normativos: 

 

✓ El Club Miramar ha cumplido a los llamados y requerimientos legales, de 

orden nacional, municipal e internos.  

 

✓ Cumplió con las liquidaciones y presentación de sus impuestos 

municipales, a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, aportes 
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a todos sus sistemas integrales de seguridad social y demás 

contribuciones de ley.   

 

✓ Por otro lado el día 29 de octubre del 2024, la administración del Club  

suscribió contrato de comodato No. 07-2024 mediante el cual ECOPETROL 

S.A. dio al CLUB MIRAMAR sede Social Barrancabermeja, en calidad de 

comodato para la recreación de sus afiliados y de acuerdo con los 

estatutos del CLUB MIRAMAR sede Social Barrancabermeja los bienes e 

instalaciones de propiedad de Ecopetrol, En la misma fecha se suscribió 

contrato de comodato No. 08-2024 a través del cual ECOPETROL SA 

entregó al CLUB MIRAMAR sede Campestre Barrancabermeja en calidad 

de comodato para la recreación de sus socios y de acuerdo con los 

estatutos del CLUB MIRAMAR sede Campestre Barrancabermeja los 

bienes e instalaciones de propiedad de Ecopetrol, el plazo de los contratos 

es por Cinco (5) años contados a partir de la fecha, y las partes de mutuo 

acuerdo podrán prorrogar el plazo establecido. 

 

El Club Miramar durante el año 2023 y 2024 estuvo trabajando sus 

procesos contables y de servicios con el software llamado Gastronomy, 

para el año 2025 inicio nuevamente con el software AUTOMAT, este 

cambio se dio ya que el sistema anterior generaba reprocesos al momento 

de los requerimientos de la información, es importante resaltar que aún 

se encuentra en el Estado de Situación Financiera sus Activos Intangibles 

el software  Gastronomy debido a que la inversión al momento de su 

adquisición que fue reconocido inicialmente en el ejercicio contable y fiscal 

año 2022, este es un activo que afectara el ejercicio en el gasto de los 

siguientes años del 2024, la vida útil de un software de gestión es de 10 

a 12 años, siempre y cuando se hable de un aplicativo que se actualiza 

automáticamente y que este en uso para los procesos que están 

generando renta en el Club, este proceso se debe adaptar al crecimiento 

y no decrecimiento de un negocio puesto en marcha, cuando una entidad 

adquiere un activo, el gasto se va asignando en pequeñas partes durante 

los años en los que se espera que el activo genere beneficios, por otro 

lado este  software se encuentra en un proceso legal ya que afecto al club 

con unos procesos en contra llevando a embragar 2 cuentas al club y 

reteniendo el valor de juzgado cuarto civil municipal  por valor de 
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$351,677,832, se requiere pronta intervención del asesor jurídico del Club 

para evitar riesgos a corto plazo con este dinero que se encuentra en 

cuentas por cobrar. (ver nota 4 de los Estados Financieros) 

 

Cabe recordar que el principio de hipótesis de negocio en marcha hace 

referencia a la continuidad y curso normal de las actividades 

operacionales y misionales  del Club Miramar,  y según lo establecido en el 

artículo 4 de la ley 2069 de 2020, si el Club no llegase a cumplir con los 

planes estratégicos adoptados y proyectados durante los siguientes años 

después del cierre contable y fiscal de 2025 y sus aprobaciones para los 

siguientes años, estaría bajo un posible riesgo futuro de continuidad, y 

estar expuesta a las disposiciones estatutarias de la asamblea y de la 

junta directiva, por lo anterior es un trabajo en conjunto bajo la 

representación legal como líder del Club. 

 

En procesos legales la administración del Club Miramar enfrenta 7 

procesos activos del año 2025, principalmente de naturaleza ejecutiva y 

constitucional, no existen procesos radicados en 2026, se recomienda 

iniciar una estrategia de defensa integral que combine control procesal, 

análisis de títulos ejecutivos y acciones preventivas para reducir 

contingencias. 

 

  

La DIAN nuevamente ratifico al Club Miramar en el Régimen Tributario 

Especial, debido a que la Gerencia junto con su Departamento Contable 

realizo en el año 2025 la gestión y procedimiento que solicitaba la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales mediante su normatividad 

para la solicitud de la permanencia en el RTE durante el año en que se 

menciona, trabajo que fue realizado con debido cuidado donde fuimos 

ratificados y sin ninguna observación para obtener el beneficio fiscal en 

materia del impuesto sobre la renta y complementario. 

 

De igual forma este proceso se deberá realizar de manera consecutiva por 

medio de ratificación en asamblea y la debida aprobación en la misma ya 

que el no pertenecer a este régimen tendría un impacto fiscal futuro 

negativo afectando así la naturaleza tributaria del Club Miramar 
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Barrancabermeja.  En el caso de no hacerse ante la DIAN este proceso 

ella entenderá que no desea seguir perteneciendo al Régimen Tributario 

especial perdiendo de tal manera dicha calificación para beneficios 

tributarios. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUTH ESTER COLLAZOS RINCON 

Revisora Fiscal 

TP. No. 115540-T 
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